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BOGOTÁ D.C. 
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PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01083 00 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado, y por cuanto se reúnen las 

condiciones que impone el art. 491 del C.G.P., numerales 3 y 4, el Juzgado 

resuelve: 
 
Reconocer como heredero de la causante María Elena Cruz Varón, 

a Álvaro Ocampo Cruz y Blanca Norelis Ocampo Cruz, en su calidad 
de descendientes de la de cujus en la presente sucesión intestada, 
quienes acepta la herencia con beneficio de inventario.    

  
Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado José Ricardo 

Aparicio Celis, como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido (30Poder.pdf). 

 

Respecto de Yesid Ocampo Cruz, previo a resolver sobre su 

concurrencia al presente trámite, deberá aportarse el respectivo registro 

del estado civil donde se le acredite como hijo de causante.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta el escrito allegado 
(35RenunciaPoder.pdf), se admite la renuncia al poder presentada por el 
abogado Juan Andres Motta Molano, en consecuencia, secretaría 

proceda a notificar por estado. Recuérdese que la dimisión no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el escrito 
debidamente acompañado de la comunicación remitida al poderdante 

(art. 76 C.G. del P.). 
 
Finalmente, las notificaciones presentadas no habrán de tenerse en 

cuenta, como quiera que, de manera errónea, en las mismas se 
combinaron las formas establecidas en el C.G. del P. y la Ley 2213 de 
2022. 

 
Notifíquese (2),  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
DS 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 079 de fecha 25 de mayo de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1667648, de propiedad de la 

causante, María Elena Cruz Varón, se ordena el secuestro del mismo. 
Para la práctica de dicha medida, se comisiona con amplias facultades, 
incluso para designar secuestre y fijar los honorarios respectivos, de 

conformidad con los parámetros establecidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura, al señor Inspector Distrital de la zona respectiva de 
conformidad con el num. 7° del art. 206 de la Ley 1801 de 2016, a quien 

se le librará despacho comisorio con los insertos de ley. 
 

Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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